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<)ficina de información y rerÞuesta

RESOLUCIÓru OC ENTREGA DE INFORMAC¡ÓN

San Salvador, a las once horas del día ocho de febrero de 2016, LA LOTERIA NACIONAL DE

BENEFICENCIA, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No, 04

presentada ante la Oficina de lnformación Pública (OlR) de esta lnstitución por parte de la

señora: i y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la lnformación Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la lnformación Pública resuelve:

PROPORCIONAR LA ¡NFORMACION SOLICITADA POR SER PUBLICA.

Dicha información es entregada el día ocho de febrero de 20L6 a través del medio solicitado
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